
 
 

ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 

CITÓMETRO DE FLUJO CON TECNOLOGÍA DE ENFOQUE ACÚSTICO EQUIPADO CON TRES LÁSERES Y 

CÁMARA DE CAMPO CLARO DE ALTA VELOCIDAD PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 

EXPEDIENTE FIB 2024/015 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE UNO 

 

Se recibe en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre el 

sobre correspondiente al expediente indicado que contiene la oferta presentada por un único licitador, 

tal y como muestra el cuadro que se presenta a continuación:  

 

FECHA ENTRADA HORA DE ENTRADA ENTIDAD LICITADORA 

5/12/2024 12:29 LIFE TECHNOLOGIES, S.A. 

 

Una vez comprobado que el sobre se ha recibido en tiempo y forma, la Comisión de Evaluación relativa 

al contrato de suministro mencionado, se reúne el jueves 12 de diciembre de 2024, a las 11:55 horas 

de la mañana, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre 

para la apertura del sobre uno. 

 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

 

- Secretaria de la Mesa: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez 

- Vocal 2: Sara González Pérez 

 

A los efectos de la calificación de la documentación presentada, se procede a la apertura del sobre, el 

cual contiene la documentación administrativa. 

 

Se actúa del modo que sigue:  

 

Primero. – Hay un licitador que presenta oferta al procedimiento de licitación reseñado en el título: 

 

LIFE TECHNOLOGIES, S.A. 

 

La documentación presentada por este licitador en el sobre es la siguiente: 

 

I. Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 

participar en este procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del 

“documento europeo único de contratación” (DEUC), establecido por el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, según se recoge en el anexo V 

del Pliego de Prescripciones Administrativas. 



 
 

 

II. Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad, conforme al modelo fijado en el anexo VI, según se indica en el pliego 

administrativo que rige esta licitación. 

 

 

Segundo. - Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa presentada por el licitador, la 

comisión de evaluación concluye que la misma es correcta. 

 

 

En Madrid, a fecha de la última firma. 

 

 

 

 

 

__________________________                                             _____________________ 

Fdo.: Ana Gallego Sánchez                                              Fdo.: Eva Montero Sánchez  

 

 

 

 

 

______________________                                                          

 Fdo.: Sara González Pérez  
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